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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 

UCA/REC123GER/2024, DE 1 DE JULIO DE 2024, DE LA UNIVERSIDAD DE 

CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 

UNA PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL, MEDIANTE TURNO LIBRE 

DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO AUXILIAR DE LABORATORIO. 

 

Reunido el tribunal calificador de la convocatoria especificada en el título de este documento, tras 

analizar las reclamaciones presentadas contra el Acuerdo del Tribunal Calificador de 17 de diciembre 

de 2024 por el que se publica la relación de calificaciones provisionales del segundo ejercicio de la 

fase oposición, se adoptan los siguientes acuerdos: 

Primero: Tras analizar las reclamaciones presentadas por varias de las personas aspirantes, se ratifica 

en las calificaciones otorgadas, no modificando las mismas. 

Segundo: Publicar las calificaciones definitivas del segundo ejercicio 

Acuerdo con la relación definitiva de calificaciones del segundo ejercicio de la fase de 

oposición: 

 

ASPIRANTES CALIFICACIÓN 

CADENA VILLANUEVA, MONICA  9,50 
FERNANDEZ AGUILAR, LUIS MIGUEL  9,75 
GALLEGO GOMEZ, CRISTINA 8,75 
GARCIA GOMEZ, RUBEN 7,00 
MARIN ALVAREZ, ELENA 10,00 
MARISCAL RAMIREZ, PATRICIA 10,00 
SANTOS ROSENDO, CELESTE  5,75 
TERCERO MOLINA, MARIA INMACULADA 8,75 

 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de 

Cádiz a través del procedimiento telemático específico habilitado al efecto en la Sede Electrónica de 

la Universidad de Cádiz y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Vº Bº 

LA PRESIDENCIA       LA SECRETARÍA 

Fdo. Dª Esther María Berrocoso Domínguez                       Fdo. D. Alfonso José Díaz Daza 


